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San Miguel de Tucumán, 19 de mayo de 2021.

SECRETARÍA JUDICIAL DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

AUTOS: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ SORIA FABIANA ESTER s/ *** REIVINDICACION. -
EXPTE N° 5/16 -

Se notifica a.: SORIA FABIANA ESTER (LETRADO PATROCINANTE DR. FRANCO J. ALVAREZ
TARTAGLIA)

Domicilio Constituido: 90000000000 (ESTRADOS DIGITALES DEL TRIBUNAL)

P R O V E I D O

Provincia de Tucumán, 10 de mayo de 2021.- Atento el informe actuarial que antecede y
constancias de autos, previo a resolver la regulación de honorarios: 1) notifíquese a la letrada
Gabriela Herrera LLobeta y al letrado Franco J. Alvarez Tartaglia de la providencia de fecha
4/02/2020 (fs. 504).- 2).- De la estimación del valor del inmueble pesentada por el letrado Federico
A. Correa a fs. 507, córrase vista a la demandada y a los profesionales mencionados. Personal.-
Fdo: Claudia Beatriz Sbdar - Vocal Presidenta.-  /////San Miguel de Tucumán, 4 de febrero de 2020.-
Atento el estado y constancias de autos, previo a resolver, notifíquese a las partes y profesionales
intervinientes a fin de que en el plazo de cinco días propongan base regulatoria.- A sus efectos,
líbrense cédulas con la transcripción literal del art. 39 inc. 3 de la ley 5480.- Fdo: Claudia Beatriz
Sbdar - Vocal Presidenta.- QUEDA UD. NOTIFICADO.-ALP ART. 39 Ley N° 5480: "Se considerará
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monto del juicio, a los efectos de la regulación de honorarios, habiéndose dictado una sentencia o
sobrevenido transacción: 1...2... inc. 3 . Cuando para la determinación del monto debiera establecerse el
valor de bienes y servicios suceptibles de apreciación pecuniaria, el tribunal, de oficio, correrá vista al
profesional y al obligado al pago de honorarios, con transcripción del presente artículo, para que en un
plazo de cinco (5) días estimen dichos valores. 4..."
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